
 

EJECUTIVO – C1 

RADICADO: 680014003-023-2020-00496-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente. Informándole del 

escrito presentado por la parte demandada, así como, de la contestación presentada por el abogado 

MARIO ANTONIO VILLAMIZAR MEDINA, sírvase proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede este Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la contestación de la demanda toda vez 

que, dentro del documento aportado el abogado MARIO ANTONIO VILLAMIZAR MEDINA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 13.493.523 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 196.631 del C. S de 

la J., quien manifiesta actuar en calidad de apoderado de la parte demandada, se advierte que, adolece del 

siguiente requisito formal, por lo cual se requiere a la parte interesada para que:  
 

1. Acredite y/o demuestre que el poder fue debidamente otorgado por el señor IVÁN RICARDO 
TORRES JAIMES, teniendo en cuenta que revisado el mandato allegado al plenario se advierte 
que el mismo no cuenta con la presentación personal del otorgante (Inciso 2 del artículo 74 CGP). 
Pues si bien es cierto que, el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 regla que “Los poderes especiales 
para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento” (negrita y subraya del Despacho), en el caso de marras no nos 
encontramos en tal supuesto de otorgamiento mediante mensaje de datos.  

 

Se advierte que el escrito y anexos con que ejecute este acto deberán enviarse como mensaje de datos al 

correo institucional del Juzgado - j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por otra parte, y con ocasión a la solicitud de tener por NO contestada la demanda, es pertinente informar 

a la parte demandante que, no es posible acceder a su solicitud, en consideración a que el señor IVÁN 

RICARDO TORRES JAIMES, fue notificado de forma electrónica por esta Judicatura, el día 22 de abril de 

2021, empezando a correr el termino de 10 días desde el 26 de abril y teniendo como fecha limite el día 10 

de mayo de la presente anualidad, ahora bien, se informa a la parte demandante que el demandado 

presento contestación desde el día 07 de mayo hogaño a las 4:59 p.m., por ende, se entiende contestada 

dentro del término legal. 
 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. REQUERIR, respecto de la contestación de la demanda presentada, por el abogado MARIO 

ANTONIO VILLAMIZAR MEDINA identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.493.523 de 

Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 196.631 del C. S de la J. para que subsane la falencia formal 

anotada. 
 

SEGUNDO: PREVIO a reconocer personería jurídica se REQUIERE al abogado MARIO ANTONIO 

VILLAMIZAR MEDINA para que acredite y/o demuestre que el poder fue debidamente otorgado por el 

señor IVÁN RICARDO TORRES JAIMES. 
 

TERCERO. CONCEDER el término de tres (3) días para subsanar la falencia formal de la contestación de 

la demanda acorde con lo expuesto en la parte motiva, preanotada, advirtiendo que el escrito y anexos con 

mailto:j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

que ejecute éste acto deberán enviarse como mensaje de datos al correo institucional del Juzgado 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

CUARTO. NO SE ACCEDE a la solicitud presentada por la parte demandante, de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

     
JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  
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